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CONSIDERANDO¡

1.- El proyecto del Fordo Nacioúal del Desaxrollo Regioml denomirado 'CONSERVACIoN

EDIFICIO BIENES NACIONALES REGION DE LOS RIOS", cuyo fimnciamiento tue ap¡obado por
el Consejo Regional de Los Rios etr aaueldo N"13'05 segrh coosta ell ce¡tific¿do N'159 de fecha 09
dejulio de 2009 suscrito por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Los Ríos.

2.- Que la Unidad Tédica designada" Dirccció4 Sen'iu ){V Regióo de Los Rios, s9 encue¡üa en
cotrdiciones de p¡estar al Gobiemo Regional de la Región de ios Rlos su as€so¡ia técnico-
admidstr&tiva etr las matedas a que se rgñere el corvonio [and¡to completo e irrevocable que por
este acto se aprueba.

VISTOS:
1.- El an. 111 de la Constitución Po[tica de Chile.
2.- D .L. | .263 de 197 5 .
3.- Ley 18.091, a¡tlcu¡o 16.
4.- Ley Orgánica Const. No18.575 Bases General€s de Adminishaciótr del Estado.
5.- Texto Réfimdido Ley N" 19.175 O¡ghica Co¡stitucionai.
6.- La Ley 20.314 de P¡esupüesto Plblico Aflo 2009.
7.- La Resotuoión N' 1600 de 2008, de la Contralo¡la Gelleül de la República, que ñja nolrnas sobre
exenciótr del tánite de Toma de Razúl.
10.- D.S. N"l0i7 de 28 de septiemb¡e de 2007 del Mítiste¡io del I¡te¡ior.
11.- Que en cunplimie¡to de 1o dispuesto en el A¡t. 6 de la Resolución 1600 del ano 2008 de la
Contmloria General de la República, se tra¡scribe a cor¡tinuació¡ Convenio Msndato Completo e
irrevocable qüe se aprueba en la presetrte Resolucióo para ej€cución de p¡oyecto denomi¡¿do
"CONSERVACION EDIFICIO BIENES NACIONALES REGION DE LOS RIOS", celeb@do etrte
Gobiemo Regional de Los Rlos y la Dirección Regional Serviu )CV Región, cor fecha 05 d€ agosto
de 2009, y úImado por los respectivos ¡ep¡esentantes legales don Ivá.n Aiberto Flotes Ga¡cia pot el
Gobierno Regional de los Ríos y doll Ge¡má[ Ssez cabello por la Dírección Regio¡al Serviu de l¿
XIV región, el qr¡e es del siguiente tetrorl

'Ed Valdivia, a 05 de agosto de 2009, €ntre el Gobier¡o Regional de Los Ríos, representado por el
htetrde¡te Regional don MN FLORES GARCIA, domiciliado e¡ Avedda Los Robles N"04
iaterior, Isla Teja de la ciudad de Valüvia, en adelante "El Gobiemo Regional", por una parte, y por la
oÍa la Di¡ecrión Regional del Serviu )(IV Regiór! reprcsentada por su Diector dotr GERMAN SAIZ
CABELLO, qüen comparece e¡ noúbtg y rcp¡esentació¡ de dicha entidad, con domicilio en Av.

emania N"799 de Valdivia, en adelante "La Uoidad Técnica", se ha co¡venido lo siguiente:



TENIENDO PRESENTE:

l.- Que etr Sesitu O¡dina¡ia N"l3 de fechs 08 de julio do 2009, el Consejo Regioaal de Los Ríos
aprobó por mayoda absoluta el aumento de prgsupuesto del proyecto "CoNervación Edrficios Biercs
Nacionales", cuya actualización fte ap¡obada preüamentg y por una¡imidad, en sesión ordi¡a¡ia N"04
celeb¡ada el dia 06 de febre¡o de 2009.

2.- Que, la Unida Téctrica que sr¡scribe, se enquent¡& etr cotrdiciones de Festar a1 Gobigmo Regional
de la Región de Los Ríos su aseso¡ía técnico - admioistretiva en las matedas que más adelade se
indican.

3.- De conformidad con lo diqluesto @ el affculo 24 lgtra h de Ia Ley O¡gánica CorNtitucional sobre
Gobiemo y AdÍrinistración Regional N" 19.175, texto refutrdido y e¡ el arlcr]lo i6 de Ia Ley N"
18.091 y sus modificaciones, el Gobiemo Rogional de la Regióo de Los Rlos üene etr c!trf€rir
Mandato completo e irrevoc¡ble a la Uddad Tócdca, a fm de encomendarle la supervisión téorica
y adminisüativa dgl proyecto metrcionado.

4.- Esta supe¡visión técnica y administrativa comptenderá, goü las liúritaciones oue se i¡dic!tr más
edelante. v sur no alteraD sü carócter comoleto e irrevocsble. los p¡oceros de lcrtació_ has¡a Ia
adjudicación y conffataciones resultaotes de los mismos, asl como la superúsión dlrecta de las obms
contatadas hasta su total tenDinación, e¡rtrega, recepciones y liquidaciones coÍespondlentes

5.- En el cumplimie[to del p¡esente Matrdato, la Unid¿d Técrijca quedará sujeta a los procediDie¡tos,
nolmas téc¡icas y rcglamenta¡ias de que dispone pam €l desa(ollo de sus propias actividades. No
obstante lo anterior, 1¿ Unidad Técnica se comprcmete a cunpli¡ con 10 establecido en el pesente
cotrvedo mandato.

I.- DEL OBJETIVO DEL PROYECTO

1,1 El proyecto a supervisar por la Unidad Técdga consist€ e! térmidos ge¡erales, en la r€paración
y conservaciór de los edificios de bi€tes naclonales y d€stinsdos a dar üso a dilercntes
servicios tales como, Conaúa, Gobe¡aacióD Provincial y Seremi Bienes Nacionales. En
dichos edificios se repondrán techuúbres, meioramierto de iústalaciones eléctricas,
s¡¡ritarias, pilturas, pisos' rev€stimieüto! exteriores e interior€s, etc. ' .

1.2 Lo allte¡ior, confoú1e a la Ficha de Estadístice Básica de hversión (EBI) del Sistema Nacional de
Inve$iones (SIN) del Ministerio de Plariiñcación y Coopemción (MIDEPLAN) y ceÍificado de
üsación de proyecto No42 de fechs 25 dejunio de 2009, susc¡ito Jefe de Divisióo subrogante de la
Diüsión de Aftílisis y Coritlol de Gestión y arlalista ¡esponsable, del Gobiemo Regioflal d€ Los
Ríos.

II.- DEL FINANCL{MIENTO

2.1 El costo tot¿l del goyecto segrln Ficha EBI es de M$ 366.278 - (bescieútos sesenta y seis millones
doscientos setenta y ocho mil pesos). El monto F.N.D.R aprobado por el Consejo Regional para este
proyecto es de S 366.271.296-- (t¡esciet¡tos sesenta y seis miliones doscientos setenta y siete mil
áoscientos nou"nta y seis mi1 pesos) según consta en Ce¡tjficado N' 159 de fecha 09 de Julio del 2009,

desgiose es como siguet
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FUENTE FINANCIAMIENTO ITEM
COSTO
TOTAL

$
F.N.D.R, OBRAS CIVILES 366.277.2

TOTAI 366.277.296

Cabe señala¡ que de acuerdo a la ficha EBI ¿uto¡izade, 106 mo¡tos señalados se eúcuentmn exp¡esados
en moneda de Diciembre de 2007.

La canceiación de los co¡respotrdi€trtes est&dos de pago esta¡á sujeta a las dispooibilidades
gesupl¡estarias del Foodo Nacio¡al d€ Desq¡rollo Regiotrsl.

Dicha dispolibilidad s€ entiende como un compromiso sujeto a la oportüu infon¡ación de la
prog¡amació¡! de caja de la Unidad Técnica y al cumplimiouto de la misma.

III.- DE LAS BASf,S ADMINISTRATTVAS ESPECIALES

3.I La Uddad Técnica debeú inclui¡ en las Base$ Ad$i¡list$tivas Especiales 10 siguiente:

a) Exigir que los oferentes esté[ insa¡ifos e! un Rggisho de Contratisras adecuado a la
envergaduJa del proyecto, pudiendo ser estosi MOP, MINVU, Municipalidades o Servicios de
Salud.

b) Dar a conocer a los Contatistas y/o Provoedotes que la Unidad Técnica solicita¡á la
certificaciótr de auteúi9idad de los docuneltos de Garafitfas antg la I¡rstitución ba¡caria
e¡lisora.

c) Dar a conoce¡ a los Contatistas y Subcoúlatistas que deberán cumplir con la nollnativs
vigente ¡elative a la Ley N" 20.123 y Reglartrstrto que Reguia el Trabajo en Régimen de
Subcontatación, el Futrciommieoto de Empresas de Servicios Tra¡sitorios y el Confalo de
Tmbajo de Servicios Transitofios. Sará respotrs¿bilidad de la Unidad Técdca veiar y
certificar a través del I.T.O. el cabal cumplimietrto de 10 anteno¡.

d) Dar a conocer a los Co¡tratistas que deberh cu{xpli¡ con la ¡on¡ativa vigeote ¡elativa al
Reglanento para ia Apiicaciór del A¡tlculo ó6 bis de Ia Ley N' 16.744 sob¡e la Gestión de la
Seguridad y Salud en el Tnbajo en oblas, fa€tras o se¡ücios. Será responsabilidad de la
Unidad Técnica velar y ce¡tificar a kavé€ del LT.o, el c8bal cumplimie¡to de Io atrterior.

e) Dar a conocer a los CoDt¡atistas que podrán optar a m A¡ticipo, solo en el Item Obra, cuyo
mooto oo podrá exceder al 10 % del Aporte del F.N.D.R., de acuerdo a la Ley de Presupuesto
vigetrte.

IV.- DE LA LICITACIÓN

4.1 La Uddad Téc¡ica asume la respoosabilidsd de ia €jecucióD total, completa y oportuna del
p¡oyecto encornendado, en cua¡to a la ca.lidad de la ob¡a o dei biat adquirido, debieddo exigi¡ las
g4¡antfas necesadas a fin de cauteia¡ cl ñel cumplimietto y co¡recta ejecución de1 proyecto y
comprende las gestiones admidshativas y técnicas para su realización.

4.2 LaIJDldadTécnica encabezaú ob)lgügia¡nenle 1¡s publicaciones y los iefreros de identificació¡
de otEas fiftnciadas coü recu$os del F.N.D.R. cotr la llnagsn Corporativa del Gobiemo Regional de
Los Ríos.

La Unidad Técnica deberá llamat a propuesta por el presupuesto ap¡obado por el Corsejo
nal, que deberá considerar todos los compone¡tes o partid¡s del proyecto que obtuvo la

ón Técnica Fi¡ancie¡a Favorabie. En el caso de se¡ ¡ecesada una modiñcación del



proyTto.9n folm¡ cualitativa o cuantit¿tiva la Udded Técnica podrá itricia¡ uD p¡oceso de
Íeeva.luación sllte la seremi de Planiñcación y coordinacióo, quien emitftá una nueva Recomenalaciótr
Técnica Finarciora Favo¡abl€ que dará paso a un truevo proceso de licitación.

4.4 El presente coovenio Mandato deberá obligatoriemente ser hcluido y considerado e! 1os
anteced€ntes del llar¡¿do ¿ licitación.

4.5 Los íteris a licita.r debgrán co¡respoDdsr exclusivamente a los ítens del convenio y a lo
rccometrdado pa¡a 9l proyecto por la Seremi de plsnifceción y Coordinación, y a su vez deberá
conespoDde¡ al clasificador presupuestario de la Ley d€ heÉupuesto vigente.

4.6 Ninguro de los antecedentes a considera¡ en el proceso de llcitación por parte de la Unidad
Técnica. debera co¡travenb las cláusuJas suscritas en el presente instn_rmento.

4.7 l¿ Unidad Tecnica se obliga a nomb¡ar a utr Iospector Fiscal por Dec¡eto, ¡espo¡sable de la ob¡a
co¡l experiencia de acuerdo a la magnitud del cantfsto.

4.8 Remitir al cobiemo RegioDel de la Regió¡r de Los Rlos detrtro del plazo de l0 días hábiles de
rccepcio¡ado el presente iNtoumento y preüo s las publlcacio¡es, Calendano de Licitación y/o ID de
Chile Compra de todos los Atrtecedentes: Beses Administlativss Genera.les, Especial€s y a¡tecedentgs
técnicos, didgidos a la Diüsión de Análisis y Conhol de Gestión, lo cual será requisito pa¡a 1a
poste¡io¡ aprobación de propuesta de adjudicaoió!¡ por pa¡te del Mandalrtg.

4.9 La Unidad Técnica gstará obligsda a iDfoll¡ar, a r¡avés del port¿l del Gobiemo Regional de la
Región de Los Ríos www.eoredelosrios.cl, el ostado de las licitacio¡¡es que se ¡ealicen. Pa¡a ello, el
Gobigmo Region¿l de la Región de Los Rlos proporcio¡ará üla clave, pe¡soral e iotr¿nsfe¡ible preüa
solicitud de 1a Unidad Técnica y eDtrega¡á las instrucciones corespondientes. La info¡r¡ación
publicada será de exclusiva responsabilidad de l& Uüidad Téqúc4 quien debe¡á velar por que ella sea
ñdedigla y opo¡tuna.

V.- DE LA ADJUDICACIóN

5.1 La Unidad Técnica envi¿rá trna p¡opuelt¡ de adjudic¿ción al cobierÍo Regional de la Regió¡
de Los Rfos coo los antecede¡tes téctricos del of€rente seleccionado por ésta, ent€ndie¡do que el
ofereffe propuesto cümple a cabalidad todas las exigencias técnicas, administrativas y financieras, qüe
se exigieron en las Bases de Licitación.

Los a¡tecedentes a remiti¡ son;

Oficio condüctor dirigido al Sr. InteDdfüte Regiooal, en donde se indique el noúb¡e del
Foyecto, ¡ombre del o los ofereffes y motrto plopugsto.
Copia de la of€rta fécnica y ecoaómica d€l ofq'etrte p¡opuesto i[cluyendo los antecede¡tes del
Po¡tal Chilecompn, la cual debe coiDcidir coü lo aprobado por la Seremi de PlaaiñcacióB y
CoordÍración.
Acta de Apertura de la propuesta, suscúta por la co¡trisión rohbrada pa¡a estos efectos.
lnforme de Evaluació¡ Técrfca Ecotrómica leaiizedo por la Unidad Tecnica a cada um de las
ofenas que paficiparol e; la licitacióE, el cuel ademas debe inclui¡ LLn ¡esumen eJecutivo del
proceso de Ia licitació[.
Copia de las acla¡aciones ¡ealizad¿s du¡a¡te el proceso de licitación, si las hubiere y,
Una copia de todos los adecedentes del ofe¡ente propuesto y de1 siguiente en el o¡den de
selección.

Pa¡a m€jor ¡€solve¡ estos anteced€¡tes pueden ser ¡emitidos adicionalmonte, vía co|Ieo elect'ó¡ico al

a)

b)

d)

e)
0

de Diüsión de Análisis y Conrol de Gestión.



5.2 F,l Gobiemo Regioml de la Región de l,os Rlo$ aprobaú o rechazará la propuest¡ de
adjudic¡ción de acuerdo al aoálisis ¡ealizado eü vi¡tud de los antgcedeltes ¡emitidos y del cabal
cumplimiento de lo estipulado eo el presente itrsÍume o, lo que se¡á comunicado a la Uniáad Técnica
úediante Oficio Ordinaiio del Sr. I¡tend@te Regioüal.

5.3 Sólo una vez aprobada la propüesta de adjudicacióo por el Gobiemo Regio¡a.l d.e Los Ríos, la
Unid¡d Técnica dictrrá Decreto de adjudicacióu cuando correspoida y celebrará el/los
cotrtrato/s respectivo/s.

I'I.- DE I,A CONTRATACION

6.1 Debe.á ser a sun& alzada sin reajustes, ni ittereges, ni indgmdzaciores de nitrgl¡ tipo.

6.2 I¿ Unidad TécrLica sólo podrá celebra¡ contratos e[ cada ítem de1 proyecto, solo si cuenta coo la
Recomendación Tecnica Financie¡a Favorable si¡ obse¡vaciones (RS) pa¡a el año etr curso, la
Asignación Presupuestaria yigente para el migmo pedodo y la aprobación expresa del Gobiemo
Regional de la propuesta de adjudicación.

VU.- DE LAS MODTFICACIONES

7.1 La Unidad Técdca deberá cont¿lr, coü la aprobeción expr€s¡ det Gobierno Regiotral de Is
Regiód de Los Rlos para efectu¡r cualquler Eodiffc¡ción de aumento €n el moBto inicial del
cont¡ato, la que deberá ser solicitada al Maúdeote, al üenos con 15 dlas de anticipaeiól a la fech& de
téImitro del proyecto. Iglal aprobación exprasa y con la misma anticipación será necesaria pa¡a las
modif caciones de plazo.

7.2 Las modificaciones de contr¿to que no supere¡r el l0% del monto aprobado o¡igitrah¡ente y que
no impüquen cambio del proyecto, só10 reque¡i¡án de la eprobaciód pre11a del Gobiemo Regiooal de
la Regiótr de Los Rios, el que se expresará mediante olcio favo¡able. Supe¡ada esta instancia la
Unidad Téqica podrá p¡ocede,r a efectuar la modiflcacióú del cotrtrato.

7.3 Cuaodo tales solicitudes exceden el 10% del moBto aFobado originalqe¡te o signiñque algun
cambio del proyecto deberár ser reyisadas y rccomoodedas técnicame¡te sin observaciorcs por parte
de la respectiva Seremi de Planiñcaciótr y Coordiosció¡. Supe¡ada esta instatrcia y u¡ra vez asegurado
el financiamiento con la lnstitución conespondiente, ia Unidad Técnica pod¡á realizar la modificación
de conÍato preüa autorización dgl Gobiemo R€gio¡ral de la Regió[ de Los Ríos, que se exp¡esará
$ediante oficio favorablg. De la misma forma, si corespondie¡e, se p¡ocedqá a efectua¡ la
modifcación del presente convgdo ma¡rdato.

7.4 Cuando algfu estudio básico, proyecto o programa de inversión sea adjudicado por un úoúo
mgnor al costo total de la recomendación de MIDEPLAN, el Servicio deberá ajustar el costo a ese
monto en el BIP, de t¿l ma¡qa que las eventua.ies modificaciones de cont¡ato tenüiin como refe.e¡cia
ese nuevo valo¡.

7.5 Lo ante¡ior tambié¡ es válido pa¡a la adjuüc¿cióa de aquellas ofertas más conveoie¡tes que
sup€ren el mo¡to irúcial aprobado para cada ltem presupuestario. Lo que conllevará a u¡ nuevo
pIoceso de licit¿ción.

D(.- DE I,AS GARANTIAS

9.1 L¿ Uúidad Técdca dgbe¡á exigir, en el caso que co¡responda según ítem, las ga¡antias necesanas
a fin de caucion¡.r la se¡iedad de la of€rta, al anticipo, ei fiel y oportuo cünplimiarto del contrato y la

ejecución del proyecto encomeod&do cua¡rdo coresponda. La garanla pa¡a e1 cumplimie¡to



de las ,oblig¿aiories labo¡ales y sociales de los trabajadores se comprende en la del ficl y opoÍu¡lo
cumplimignto del cotrtrato.

9.2 Las ga¡antlas podfií¡ cotrsisti¡ en Boletas de Ga¡a¡tle Balca¡ia o Vale Vista pagadero a la üsta e
ir¡evocable.

9.3 Estas deb€rh ser eEitidas a nombre del Gobiemo Regioml de Ia Región de Los Ríos y remitidas
a.l Departarnento de Inve¡siones F.N.D.R, del Gobi€rno Rggional dentro de los diez días corridos
sigüientes a su fecha de emisión conju¡tamentg con l& CeÍifcación de Autenticidad de las Boleta.s de
Garantías solicitadas ante la i¡sltuciófl baricarjs emisora, 9l Acta de Entrega de Teneno, ]os Coú¡atos
y Decretos co¡respondientes, s€ñala¡rdo ID de Cbilecompra. Se exceptua la Boiela de Seriedad de la
Oferta la cu¿l debe estar a nomb¡e de la Unided Técnica, en cuyo c¿so quedará bajo su custodia.

9.4 El monto de las garaütías será acorde a lo establecido en las Bases Aúniristrstivas Especiales.
Sitr peduicio de lo a¡t€rior, el monto de las gsrs¡rfl¿s no podrá ssr i¡ferior a u¡ 10yo y 5yo para l8's
garanlas dg ñel cumplimietrto y correcta ejssución rcspectivarnetrtg. Cabe señalar que en caso de
anticipo este se debe garantizar etr un 100%.

9.5 La ügencia de las ga¡aútlas será acorde a 10 establecido e¡ las Bases Administativas Especiales.
Sin pe¡juicio de 10 anterio. éstai no podrál ser inferiores al plazo contractua.] más 90 dlas y 3ó5 dlas
pam las gara¡tías de fiel cumplimiento y conocta ejecuaión respe¡tivamente, ésta última a parti de la
fecha de recepció¡r prousoria sin observacio¡les.

9.6 SeIá de exclusiva rcspo4sabilidad de la Unidad Téqrica m8¡ltene¡ las g¿¡¿4tías vigeDtes desde el
inicio hasta la liquidación del cootrato.

9.7 La Unidad Técnica ¡o dsberá acepta¡ garanlas tomadas por terceros

9.8 La Unidad Téc[ic¿ se¡á ¡espoosable de la renovación de las garantlas ante la eve¡tualidad de
gxistt una modificación en los motrtos y plszos del contrato.

X.- DE LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS

10.1 E¡ caso ale co¡respon¿le¡, el Gobiemo Regional de ]a Región de Los Ríos proporcionad a la
Unidad Técnica los fondos necesa¡ios p8¡a solve¡ta¡ los gastos administrativos qlle dem¿tdg los que
no podrátr exceder I los indicados en la Fichd EBI

10.2 La Unidad Técnic¡ debuá solicitar los legwsos a través de oficio dirigido al Sr' lnteodeote
remitigndo un desglose de estos, y s€fátr úfiicamentg para füancia.los gastos de acueldo a io instfuido

@ el Clasificador Presupuesta¡io de la Ley de Presupuesto

10.3 Estos recu¡sos se e¡trega¡án a la total fa¡nitsción d€l Convedo Mandato y a petición de la

Unidad Técnica mediante oñcio que iodique el desglose de estos

10.4 Las sumas pot concepto de gastos administrativos que el Gobiemo Regional de la Regiótr de Los

Rios p¡oporcioni a la Unidad Técnica, qugda¡fu sujstss obiigatoriamente a rendició¡ de cue ¿s

rÁu¿á A n"putttoe¡to de FiüDzas del GobierDo Regioml, detatlada y docunentada ar original'

J""t" ¿. f". cinco primeros dlas hábiles de oada mes, con copia a la coÚraloria Regional dc la

República.

10.5 La Unidad TécDica se obliga a rehtega¡, si conespondiera, ei exced@lte de fondos' n1ediante

i¡uor" no.¡u¡* 
"*tendido 

a ¡ómbre del óobiemo Regional de la Regiór de Los tuos, on un plazo

no .uoerior a I0 dlas corridos coütados desde l8 fecba de lémi¡o del pro) ecro



xL- pE LOS ESTAIOS DE PAGO

_11.1_Para el rebal qrmplimiento d€l objeto de este Cotrvenio, el cobiemo Regional de la Región de
Los Rlos se obliga a:

a) SolveDta¡ los Est¿dos de pago que for¡trule la Ulid¿d Técnica, con ca¡go a la Imputación 31_
02-001 casros Admi¡ishativos, 31-02-004 Obres Civites, Código eIP :OOS]oeS_0, ¿el
proyecto F.N.D.R denomi¡ado "CONSERVACION EDIFICIO BTENES NACIONALES
REGION DE LOS RIOS" h¿sta po¡ utr mo¡to de g 366.2j j,296.- (t¡escie¡rtos sesetrta y seis
millooes doscie¡tos seteDta y siete mil doscientos Doventa y seis pesos) de acuerdo a
c¿lenda¡io de financiamiento de la hversjóq detrtro del plazo de quincé días contados desde
la fecha de ingeso a la Oficin¿ de partes del Cobiemo Regional. Er caso de faltar ¡lgrio
antecadelte o efectuarse alguna obswación, sste plazo se cotrtará desde que se hiva
subsanado la observació[ o acompañado €l súteaed€ote etr su caso.

11.2 Pa¡a que el Gobierno Regional de la Región de Los Rlos pueda cumpli¡ con lo indi.¿do etr
cláusula a srio¡, los Estados de Pago qug remita la Unid¿d Técnica debe¡án cóntene¡. a lo menos. los
si gruentes anteced@tes I

Para lrem Obras Ci!' es:

a) Olcio conductor dirigido al Sr. Iúendeote Regigoal solicitando el pago acoúpañando facfu¡a
a nomb¡e del Gobiemo Regioml de la Región de Los Ríos, Avedda Los Robles N.04 inte¡io¡,
Isla Tejada. Valdiü4 RUT 61.978.900.8.

b) CARÁTULA ESTADO PAGO con timbre y fi¡¡ua de la Utridad Técnic4 el que debe¡á i¡clüi¡
el avance fisico de la obra 9rl porcenteje, cuyo fo¡rtrato será proporcioftdo por el Gobieroo
Regional de la Regifui de Los Ríos

c) Formulario de DETALLES DE PARTIDAS cotr trombre y firna del lnspector Fiscal
responsable de la suparvisiótr de la obra. Este fomlulado será gopo¡cio¡ado por el Gobiemo
Regional de la Región de Los Rlos.

d) Certifcado de la Inspección del Tübsjo €¡r origjnal que acledire que el Contr¿tista y/o el
Subcontratista no tiene ¡ecla.m¿ciones labo¡alog peüdie¡tes con ¡elación a la obra y copia de
Platrilla de cotízaciones proüsiooales al dla debidemefte pagadas.

e) Certificado del LT.O. que acredite que lo solicitado en el pu¡to d) cotrespo¡de a la caffidad
d€ colt¡atos y subconhatos existentes etr la Obra.

f) En el prirner Estado de Pago remitir Acf& de Eftrega de Teoeoo y Certificación de
Auterticidad de las Boletas de Garanl¡s solicitadas Do¡ la Unidad Técnica atrte la instituciótr
batrca¡ia emisora..

11.3 Adicional a la presentación de cada estado de pago, deberá i¡cluft formulario actuahzado de la
prog¡amación financiera de caja mensual.

Xtr.- PROGRAMACIÓN DE CAJA

12.1 La Unjóad Técnica debe¡á enviar ure hogaruacióD Finalciera de Caja Meosual proyectada a
seis mesgs, la que deberá ser remitida hasta el quinto dia de c¿da mes al e.mail al ar¡üsta del Gore s
c¡rgo d€l proyecto y a¡te ü.ralqüier modificaciótr deberó se¡ info¡mada antes del dia lJ de cada mes.

12.2 El formato d€ la Programacióo Finaacio¡a de Ceja se¡á proporcioúado po¡ el Gobier¡o regional
de Los Rlos a través del analista GORE respectivo,



XNL. DE LA RECEPCIÓN

13.1 Pa¡a el item Obr¿s Ciüles:

La Unidad Técdca coÍespondiefie efectu¡rá ]a resrpción conforme del proyeclo, Ieva¡t¿¡do un
¿ct¿ dg ¡ecepcióri de las ob¡as con o sin observ&cioircs. En dicha acta, se deberá co¡sigmr si
corTgspotrdg dlas de atraso que tuviese el coüt¡atista y/o $r calificación co¡Jolme a lo dispuesto e¡
Bases Administrativas.

L¿ Recepción Definitiva se efectuará u¡v¡ vez Fanscurrido el plazo estipulado en las Bas€s Especisles
y so procederá a efectuar la Liquidaoión del C9¡rtrato. Lss que debe¡ád ser apfobedas por Dec¡€to o
Resolución segúl co¡respotrda, debiétrdose se¡ ¡emitidas oporturiamente al Gobiemo Regio¡al de la
Regióo de Los Rlos.

XIV.- DE LA DIFUSIÓN

14.1 El foÍmto tipo de los lehe¡os de obras será proporciouado por el División de Aná.lisis y Conttol
de Gestióü previo al goceso licitatorio y ante peticiól exFesa de la Uddad Tecnica. Cabe señalar
que las específicaciones técnicas del [9t!ero se eocugntran en la página web del Go¡e
(üryv-gs¡sdglpuiols.D.

14.2 La Uddad Técnica deberá obligatoriamede coordi!¿rse con e1 Depart¡mento de
Comunicaciotres del Gobiemo Regional de la Región de Los Ríos eo todo 10 rel¿tivo a las
inauguraciones y ceremonias relacionadas a.l proyscto.

XV.- DE LAS VISITAS A TERRXNO

15.1 Co¡forme a lo dispuesto por la letra d del ¡rtlculo 20 de la Ley Orgánica Constituciotr&l del
Gobiemo y Administraciótr Regional, represetrtantes dei Gobiemo Regional tend¡ár la facultad de
rcalizar visitas e inspeccionar proyectos que ss ejecuten, fomulaj las corespondientes obseryaclones
a la u¡ldad Técoica, debigtrdo ésta otorgar la üás anplia colaboración a objeto d9 permittr el co¡fecto
desempeño del equipo técnico €ocarg¿do.

15.2 Si €ri los i¡formes preseotados al Gobierno Regional de la Región de Los Ríos'se ve¡ifics¡
deñciencias que se pueÉa¡ presumt d€riv¡das dQ u¡la mala labor de ñscalización' el Gobiemo
Regional de ta neglén áe Los Rlos d8á cu€[ts de el]o a la Unidad Técnica si la i'rfo¡mación
r"iitidu de ésta y, de ser el caso, las modidas tomados úo lesultaran satisfactorias, el Gobiemo
Regio¡al de la Región de Los Rlos po&á tomar las acciones que Qstime conveaientes, las que pod¡ian

llcgaf a deja¡ sin efecto Ql preseÚe conveüo.

15.3 El no cumplimiento de los plszos, será gonsideÍedo como falta grave de la Uddad Te€-'ric8.y

servirá de base para la calificación anu¿1 de ést&, le que será inlormada al Consejo Regio[al y deEás

autoddades pertúretrtes,

XIII.- DEL TÉRMINO DEL PROYECTO

16.1 La Unidad Té@ica debqá oblig¿toriameote confeccionar y remitir a la Seremi de Planiflc¿ci&t y

óoo¡¿io*ioo, cou copia al Gobiemo Regional de la RegiÓn de los tuos el-rnfome de Ténni¡o de

;;";;a;6;;", á" acu€rdo a 10 disp-uesto en ]a noma¡tua del sisrsma Nacronal de Inversiooes

¡No
fu¡¡o a la recepción provisoria de le obra y adjuoterlo coú el último estado de pago



xvrl-, oTRos

1?.1 El Fesgnte Maldato será g¡atui1o, sitr costo algu¡o paxa 91 Gobiemo Regiooal de la Regió¡ de
Los Rfos. Por su pafe, si la Uddad Técdca itrüeÍe recursos Fopios e¡ Ia ejecució! del proyecto, no
podrá requerir su reembolso del Matrdaúe.

1?.2 Vicios de procedimiento no invslidará¡ la(s) iost¿nci(s), si ajuicio del Ma¡Ida¡te, se b¿ dado
cumplimietrto al colltenido del presente convenlo.

17.3 Se deja constancia que el Gobie¡no Regiotr&l de la Región de Los Ríos i¡terviene en este
prcyecto de inve$ión como órgano fi¡aücielo y que l&s obras p¡oyect¿das, const¡uidas o conserved¿s
ro son de popiedad, silo de la (Mudcipaiidad o del se¡vicio público co¡respo¡diente), de acue¡do a
las no¡mas que sobre l8 ecc€sión colrteüpla €1 Código Civil, sieúdo consecuencialúetrte (la
Muaicipalidad o el servicio prlblico), la dueña (o) de l¿ obra para todos los efectos legales. Esto por
cuanto la Contr¿loria General de la República en el Dictame1l 37488 del año 1995 establec€ que en
estos casos no se aplica el artlculo 70 letra fds la Ley 19.175, sino qu€ debe recurrirse ¿ las normas
comu¡es que el Código Civü coNag¡a sobre l8 8c{esiÓn.

17.4 Sin perjuicio de 10 aoteriot "El Gobieroo Regional de la Región de Los Rios queda facultado
para ejercer el derecho de itrformacióo y de retellcióo esteblecidos en el artlculo 183-C del Código del
irabajo, respecto del coltratista; del mismo modo queds facultado para paga¡ por subog&ció¡
acleeücias labo¡ales del co¡tütista." La Unidsd Técdaa deberá incorpora¡ expresamente la preseDte
cláusula etr los conhatos de obra que calgbre con el cooüatista

17.5 Para todos los efectos de¡ivados del presente collvenio, las panes ñjan domicilio en ia ciudad de
Valdivia.

17.6 Se celebra el preserte Convenio en dos ejemplargs dP igusl tgnor y dat4 quedando üo eo poder

de la Unidad Téoica y el otro en podsr del M¿ndanfg

1?.7 Los plazos de días se etrtenderiin de dlas hábiles, salvo que se diga expresame¡te que soo de dlas
co¡ridos.

17.8 La pe$oneda del Intend€ote consta e4 Deqeto Nol017 de fecha 28 de septiembre de 2007 del

Ministeri; del lnterior. La persoreda del Diroctor regio¡al Se¡vitr consta en Decreto nol02 de fech¿ 24
de ¿bril de 2008 del Mhiste¡io de Viüenda.

RESUELVOI

1. APRUÉBASE el Convenio Mandato celebrado con fecha 05 de agosto del 2009, entte eI

Gobiemo Regional de la Regifu de Los Rios, rep¡gseútado pot el S¡ i¡te¡deote Regio¡al do¡

IVAN ALBERTO FLoRES GARCIA y 1a Düección Regioül del serúu valdiüa

representada po. su Direclor don GERMÁN SAEZ CABELLO ¡el¿tivo a la ejecuci& del
pi'oyecm del'nondo Nacional de Desa¡rollo Regional de¡ominado 'CoNSERVACION

boi¡lclo agNEs NACIoNALES REGIoN DE Los RIos", co¡venio que da cuenta de las

obligacioo", y re,poosabilidades a quc debod sujeta¡se la Uddad Téqrica €n el cumplimie¡to

de este Mandato.



PAGUESE con cargo ¿ la Imputaciótr 31.02-001 Gastos Administ¡ativos, 3l-02-004 Obms
Civiles, Código BIP 30083069-0

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍOLIESE

E LOS RIOS

JULIo eltAR LIZANA olA¿
Contrslor Regional

De Los Rlos
Clitfrlo¡h o.n.rrld€ h R.pública

RE,CIEIDO
FEeAt\;zL:3-:y

END
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